
oo | Y2s «O 

EF EDS, IRA 

24-67 ZA 
INTERPAVSA S. A. 

Guayaquil, septiembre 3 del 2004 

Señora 

ISABEL COBO PEREZ DE BAQUERIZO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía INTERPAVSA $, A. en sesión celebrada el día de hoy, la eligió como Gerente 
General de la compañía por el período de cinco años con las atribuciones constantes en el 
Articulo Décimo Sexto del Estatuto Social de la misma. Usted reemplaza en sus funciones 
al señor Francisco Burgos Chiriboga, cuyo nombramiento fue inscrito el 3 de enero de 
1Lo91. 

Como Gerente General ejercerá la representación legal y extrajudicial de la compañia 
obrando conjunta o separadamente con el Presidente Ejecutivo, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Noveno del Estatuto Social. 

INTERPAVSA S. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 29 de agosto de 
1983 ante el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil Ab. Germán Castillo Suárez y 
se inscribió en el Registro al: do Baro del mismo cantón el 13 de marzo de 198510 enmen da 

h ] do.- 3 enero, 1 Vale.- f 

IAN A 2 
Alheli Cobo Pérez UTgOS 

Presidente Ejecutivo 

Acepto este nombramiento de Gerente General de la compañia INTERPAVSA S. A., 

Guayaquil, septiembre 3 del 2004 

Tem
a Coss 

Isabel Cobo Pérez de Baquerizo



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de la compaña  INTERPAVSA S.A.; a 
favor de ISABEL COBO PEREZ DE BAQUERIZO; de fojas 
107.904 a 107.906, Registro Mercantil número 16.650, 
Repertorio número  26.290.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 2,-Se tomó 
nota de este Nombramiento a foja 69 del Registro Mercantil de 
1.991, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, diez de 

    STATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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